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Artículo 14. Las acciones de bienestar universitario dirigidas a los estudiantes en el área 

de salud, deben procurar el mejoramiento permanente de las condiciones ambientales, 
físicas y psíquicas mediante programas preventivos y correctivos que contribuyan a un 
desempeño académico; es necesario apoyar también los esfuerzos personales en este 
sentido. Las acciones en esta área dirigidas a los docentes y personal administrativo, deben 
orientarse a complementar los programas generales propios de la vinculación contractual. 
Consideración particular debe tener la atención de situaciones de emergencia y alto riesgo 
en el campus de las Instituciones de Educación Superior. 


